
 
 

Corporación Interamericana de entretenimiento, S.A.B. de C.V. 

Comité de Auditoría y Prácticas Societarias y  

Consejo de Administración. 

 
 
Víctor Manuel Murillo Vega, en mi calidad de apoderado legal de Corporación 
Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. y subsidiarias (“CIE”), certifico que 
mediante sesión de Comité de Auditoría y Prácticas Societarias y del Consejo de 
Administración de CIE celebradas en fecha 30 de abril de 2026, tomando en consideración 
lo dispuesto por los artículos 16, 18 y 19 de las “Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores que contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros y Básicos” 
(“CUAE”), se aprobó lo siguiente: 
 
1. La ratificación del Despacho PricewaterhouseCoopers, S.C. (“PWC”), para la prestación 

de los servicios de auditoría externa a CIE y sus subsidiarias, por el ejercicio social del 1 
de enero 2026 al 31 de diciembre de 2026 . 

 
2. La aprobación de la celebración del Contrato de Prestación de Servicios entre PWC y 

CIE, así como el monto de los honorarios por concepto de la auditoría externa de CIE y 

subsidiarias. En dicho Contrato, el Auditor Externo Independiente declaró su 

independencia en términos del artículo 6 de la CUAE. Se adjunta copia de dicho contrato 

de fecha 30 de abril de 2026 debidamente firmado. 

 

Se expide la presente, respecto a los acuerdos del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias y Consejo de Administración de CIE. 
 

 

 
Ciudad de México, a 30 de abril de 2026. 

 
Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. 

 
 
 
 

________________________________________ 
Víctor Manuel Murillo Vega 

Apoderado Legal 










































































































